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Para lograr la accesibilidad universal al aprendizaje a la que alude el artículo 18 de esta orden, y
atendiendo al principio de flexibilidad, se podrán desarrollar adaptaciones no signifi- cativas del
currículo, entendidas como la adecuación de la programación didáctica y persona- lización de la
respuesta educativa inclusiva, pudiendo contemplar:

a) La priorización y la temporalización de los contenidos y competencias clave. b) El ajuste a los
contenidos mínimos. c) El enriquecimiento y profundización de la programación. d) La adecuación
de los criterios de calificación, las pruebas, instrumentos, espacios y tiempos de la evaluación en
las diferentes etapas educativas.

1) Las adaptaciones curriculares se consideran significativas cuando modifiquen los con- tenidos
básicos de las diferentes áreas o materias curriculares, afectando a los objetivos generales y a sus
criterios de evaluación y, por tanto, al grado de consecución de las competencias clave
correspondientes. 2) Podrán realizarse adaptaciones curriculares significativas en las enseñanzas
obligatorias y, excepcionalmente, en el segundo ciclo de Educación Infantil para el alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo cuando, agotadas las actuaciones generales, necesite un
ajuste curricular de, al menos, un curso inferior respecto al que está escolarizado. 3) La evaluación

a) Áreas o materias adaptadas.
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y calificación del alumnado con adaptación curricular significativa, se realizará con los criterios de
evaluación recogidos en la misma, quedando consignadas las calificaciones con las siglas ACS, en
los documentos oficiales de evaluación del centro y en la plataforma digital establecida. 4) La
adaptación curricular significativa la realizará el profesorado del área o materia adaptada con el
asesoramiento de la Red Integrada de Orientación Educativa, y se registrará en un documento
específico que se incorporará al expediente académico del alumno y que tendrá los siguientes
elementos:

a) Áreas o materias adaptadas. b) Nivel o curso de referencia que corresponde a las áreas o
materias adaptadas. c) Criterios de evaluación de las áreas o materias adaptadas. d) Propuestas
metodológicas y organizativas. e) Criterios de calificación de las áreas o materias adaptadas. f)
Momentos de revisión y decisión de continuación. 5) La solicitud de autorización de las
adaptaciones curriculares significativas se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido
en el artículo 25 de esta orden, con la conformidad de la familia o representantes legales. 6) No
será preciso solicitar nueva autorización de adaptación curricular significativa cuando se produzcan
cambios de áreas o materias adaptadas. Será el propio centro, desde su autonomía, con la
colaboración de la Red Integrada de Orientación Educativa quien tome las decisiones pertinentes
respecto a dichas adaptaciones, que deberán constar en el informe psicopedagógico o en sus
sucesivas revisiones. 7) Si un alumno alcanzara los criterios establecidos con carácter general para
aprobar un área o materia del nivel en el que está matriculado, se entenderá por superado el
desfase curricular. En este caso será precisa nueva resolución del Director del Servicio Provincial
del Departamento competente en materia de educación no universitaria para que dicha adaptación
curricular significativa deje de tener efecto. Esta modificación se consignará en los documentos de
evaluación y en los sistemas informáticos de gestión habilitados para ello.
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